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ACTA DE LA REUNIÓN DEL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN CENTRO 

ASTRONÓMICO ARAGONÉS, CELEBRADA EL DÍA 23 DE JUNIO DE 2021. 

 

ACTA Nº 29 

  

Siendo las 12:00 horas del día 23 de junio de 2021, por videoconferencia, a través 

del sistema de conexión Zoom, por conexión bilateral en tiempo real, con imagen y 

sonido directo de esta Secretaria, lo que es garantía de su autenticidad, y entendiendo 

la en el Edificio conocido como Observatorio y Planetario en Walqa (Huesca), 

carretera nacional 330, Km 566 de Cuarte-Huesca, se reúne el Patronato de la 

Fundación, estando presentes los Patronos que se relacionan en la lista que figura a 

continuación: 

 

Presidente: 

 

- D. Arturo Aliaga López (Presidente del Instituto Aragonés de Fomento). 

 

Vicepresidente Primero: 

 

- D. Alberto Solanes Satué (Presidente de la Agrupación Astronómica de 

Huesca). 

 

Vocales: 

 

- Dª. Pilar Molinero García (Directora Gerente del Instituto Aragonés de 

Fomento). 

- D. Jesús López Cabeza (designado por el Instituto Aragonés de Fomento). 

- D. Luis Correas Usón (designado por el Instituto Aragonés de Fomento). 

- D. Rafael Sánchez Tovar (designado por el Instituto Aragonés de Fomento). 

- D. Roberto Orós Constante (suplente del Presidente de la Comarca de la Hoya 

de Huesca, D. Jesús Alfaro Santafé). 

- D. Carlos Garcés Manau (designado por la Agrupación Astronómica de 

Huesca), representado por D. Alberto Solanes Satué. 

 

Secretaria no Patrono: 

 

- Dª. Mª. Dolores Romero Izquierdo.  

 

Ha excusado su asistencia  el Alcalde de Huesca, D. Luis Felipe Serrate. 

 

Asimismo asiste a la reunión el  Director Gerente de la Fundación, D. Jesús Pérez 

Navasa. 
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El sistema de videoconferencia con imagen y sonido en directo utilizado permite a 

la Secretaria del Patronato la debida identificación física de todos los asistentes al 

Patronato, existiendo el quórum requerido para la celebración de la reunión y la 

adopción de acuerdos. 

 

La reunión por videoconferencia se realiza de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 20 de los Estatutos de la Fundación, que dice expresamente “El Patronato 

podrá celebrarse mediante multiconferencia telefónica, videoconferencia o cualquier 

otro sistema análogo, de forma que uno o varios de los patronos asistan a dicha 

reunión mediante el indicado sistema, siempre y cuando se asegure la comunicación 

entre ellos en tiempo real y, por tanto, la unidad de acto”. 

 

Asimismo, el artículo 3.3 del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de 

medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en 

materia tributaria, publicado el 18 de noviembre de 2020, establece 

“Excepcionalmente, durante el año 2021, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, 

las reuniones del patronato de las fundaciones podrán celebrarse por videoconferencia 

o por conferencia telefónica múltiple, siempre que todos los miembros del órgano 

dispongan de los medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, 

y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de correo 

electrónico de cada uno de los concurrentes”.  

 

Existiendo el quórum necesario, abre la sesión el Presidente de la Fundación, D. 

Arturo Aliaga López, agradeciendo a todos los Patronos su asistencia.  

 

La reunión ha sido previamente convocada el día 18 de junio de 2021, con 

carácter de urgencia, mediante correo electrónico enviado a todos los Patronos, 

siendo enviado en la misma fecha y por el mismo medio el orden del día, los cuales 

han confirmado la recepción del mismo, y posteriormente, el día 22 del mismo mes ha 

sido remitida la documentación para la reunión, para tratar sobre los siguientes puntos 

del orden del día: 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1. Determinación, si procede, de la masa salarial del personal laboral propio de la 

Fundación Centro Astronómico Aragonés del ejercicio 2020 y aprobación, si 

procede, de la tramitación de la solicitud al Departamento de Industria, 

Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón para la 

autorización de la misma, conforme a la Orden HAP/538/2021, de 14 de mayo, 

por la que se regula el procedimiento para la determinación de la masa salarial 

y la determinación o modificación de retribuciones del personal del sector 

público institucional de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón. 
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2. Aprobación, si procede, de la formalización de un convenio de colaboración 

con la mercantil Nuevo Acuario de Zaragoza, S.L. 

 

3. Aprobación, si procede, de la formalización de un contrato de permuta de 

contenidos con la mercantil Ciudad de las Artes y las Ciencias, S.A. 

 

4. Información sobre la situación de la reclamación laboral presentada el pasado 

mes de marzo por una trabajadora contra la Fundación. 

 

5. Ruegos y preguntas. 

 

6. Lectura y aprobación, si procede, del acta de esta sesión. 

 

oo0oo 

 

A continuación, existiendo el quórum necesario, se tratan los puntos del orden del 

día: 

 

PRIMERO.- DETERMINACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MASA SALARIAL DEL 

PERSONAL LABORAL PROPIO DE LA FUNDACIÓN CENTRO ASTRONÓMICO 

ARAGONÉS DEL EJERCICIO 2020 Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA 

TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD AL DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, 

COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL DEL GOBIERNO DE 

ARAGÓN PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA MISMA, CONFORME A LA ORDEN 

HAP/538/2021, DE 14 DE MAYO, POR LA QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO 

PARA LA DETERMINACIÓN DE LA MASA SALARIAL Y LA DETERMINACIÓN O 

MODIFICACIÓN DE RETRIBUCIONES DEL PERSONAL DEL SECTOR PÚBLICO 

INSTITUCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

ARAGÓN. 

 

La Secretaria del Patronato informa que en el Boletín Oficial de Aragón de fecha 

27 de mayo de 2021 se publicó la Orden HAP/538/2021, de 14 de mayo, por la que se 

regula el procedimiento para la determinación de la masa salarial y la determinación o 

modificación de retribuciones del personal del sector público institucional de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y el artículo 4.1 de la misma 

establece que “En el plazo de dos meses desde el comienzo de cada ejercicio 

presupuestario, el correspondiente órgano de gobierno o administración de cada 

entidad deberá solicitar al Departamento de adscripción, la correspondiente 

autorización de masa salarial del personal laboral propio, aportando al efecto 

información detallada de las retribuciones salariales satisfechas y devengadas en el 

ejercicio precedente, tanto en lo que se refiere a personal indefinido, como a personal 

temporal. 

 

Asimismo, la Disposición Transitoria Única de dicha Orden señala que durante el 

ejercicio presupuestario del año 2021, el plazo previsto para lo anterior se entiende 
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que finaliza en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 

motivo por el cual la reunión ha sido convocada por urgencia. 

 

Por lo anterior, antes del día 28 de junio de 2021, el Patronato de la Fundación 

deberá solicitar al Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, 

como Departamento de tutela, la correspondiente autorización de la masa salarial del 

personal laboral propio de la Fundación Centro Astronómico Aragonés para el ejercicio 

2021, aportando al efecto información detallada de las retribuciones salariales 

satisfechas y devengadas en el ejercicio precedente, esto es del ejercicio 2020. 

 

Por otra parte, el artículo 2.2 de la mencionada Orden establece textualmente que 

“La masa salarial que se acuerde anualmente deberá computarse en términos 

homogéneos a la masa salarial del ejercicio inmediatamente anterior, tanto en lo que 

respecta a efectivos de personal y antigüedad del mismo como al régimen privativo de 

trabajo, jornada, horas extraordinarias efectuadas y otras condiciones laborales, 

computándose por separado las cantidades que correspondan a las variaciones en 

tales conceptos”. 

 

Al efecto, el Director Gerente de la Fundación ha remitido a cada Patrono dos 

informes: un informe de la masa salarial del personal laboral propio de la Fundación 

con información de las retribuciones salariales satisfechas y devengadas en el 

ejercicio 2020 y la propuesta de la masa salarial prevista para el ejercicio 2021, y otro 

informe detallando los costes laborales del ejercicio 2020, que ahora explica y somete 

a consideración de los Patronos. Ambos informes se adjuntan a la presente acta como 

Anexo I a la misma. 

 

En base a lo anterior, el Patronato por unanimidad de los asistentes, presentes y 

representados, aprueba: 

 

- Acordar la solicitud al Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 

Empresarial de la autorización de la masa salarial para el ejercicio 2021 del 

personal laboral propio de la Fundación Centro Astronómico Aragonés, que 

asciende a 116.164,00 euros para un total de 5,60 trabajadores/año 

 

Con el siguiente desglose: 

 

Masa salarial conceptos homogéneos 2021: 116.164,00 euros 

Masa salarial: Conceptos no homogéneos: 

o Antigüedad y concepto análogo: 0 euros. 

o Carrera profesional: 0 euros. 

o Parte de las pagas extras relacionada con la antigüedad y la 

carrera profesional: 0 euros. 

o Régimen privativo de trabajo: 0 euros. 

o Otras condiciones de trabajo: 0 euros. 
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- Facultar al Director Gerente de la Fundación Centro Astronómico Aragonés 

para que en nombre y representación de la Fundación realice los trámites 

necesarios para ejecutar el presente acuerdo. 

 

SEGUNDO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA FORMALIZACIÓN DE UN 

CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA MERCANTIL NUEVO ACUARIO DE 

ZARAGOZA, S.L. 

 

El Director Gerente de la Fundación explica que es de interés de la Fundación 

colaborar con entidades con las que haya sinergias para captar visitantes y beneficiar 

el turismo aragonés. En este sentido informa que se ha llegado a un principio de 

acuerdo con la mercantil Nuevo Acuario de Zaragoza, S.L. y está previsto formalizar 

un convenio de colaboración para la promoción mutua de actividades. 

 

Concretamente, para la promoción de las actividades en el convenio se prevé la 

realización de una campaña en sitios web, medios de comunicación tradicionales y 

redes sociales, así como la venta conjunta de entradas del 25 de junio al 20 de 

septiembre de 2021. La campaña se enmarcará en los presupuestos que ambas 

entidades tienen ya destinados para este fin, sin que suponga incremento ni 

compromiso económico alguno. La venta de entradas conllevará un descuento de 

aproximadamente un 20 por 100. 

 

Asimismo el convenio regula la difusión de las actividades mediante la instalación 

de dispositivos móviles, elaboración y difusión de películas en sus respectivas 

instalaciones, exposiciones de difusión científica y otro tipo de colaboraciones. Para 

ello Nuevo Acuario de Zaragoza, S.L. realizará una película tipo spot publicitario que 

se proyectará en la cúpula del Planetario, con una duración entre 1 y 2 minutos de 

duración, antes de los pases en sus sesiones habituales, e igualmente la Fundación 

realizará una pequeña película publicitaria de sus instalaciones que se proyectará a 

modo de bucle en la sala de proyección del Acuario.  Se estudiará la posibilidad de 

realizar un pequeño spot para la difusión conjunta de ambos centros. 

 

Se adjunta como Anexo II el Convenio propuesto, y solicita al Patronato 

autorización para su firma. 

 

Visto lo anterior, el Patronato por unanimidad de los asistentes, presentes y 

representados, acuerda: 

 

- Autorizar la firma del convenio de colaboración entre la Fundación y la 

mercantil Nuevo Acuario de Zaragoza, S.L.  que se adjunta como Anexo II a la 

presente Acta. 

 

- Facultar expresamente al Presidente de la Fundación, D. Arturo Aliaga López, y 

a su Director Gerente, D. Jesús Pérez Navasa, para que cualquiera de ellos, en 

nombre y representación de la Fundación Centro Astronómico Aragonés, 

formalice el convenio de colaboración en ejecución del presente acuerdo.  
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 6 

 

TERCERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA FORMALIZACIÓN DE UN 

CONTRATO DE PERMUTA DE CONTENIDOS CON LA MERCANTIL CIUDAD DE 

LAS ARTES Y LAS CIENCIAS, S.A. 

 

El Director Gerente de la Fundación ha remitido un informe explicando que las 

visitas de grupos escolares al Planetario de Aragón suponen aproximadamente un 60 

por 100 del total, siendo en torno a un 45 por 100 del conjunto de los ingresos por 

venta de entradas. 

 

Explica que el público objetivo suele ser de centros de primaria, perdiendo 

después el Planetario este tipo de visitas, y que con el fin de recuperar ese público se 

está trabajando en la creación de un taller de óptica con la colaboración de diferentes 

centros educativos para la creación de guías didácticas adaptadas a 2º y 3º de la ESO 

en relación con la materia que están cursando. 

 

Para recuperar al público referido informa también que, se ha alcanzado un 

acuerdo con la empresa Ciudad de las Artes y las Ciencias de Valencia, S.A. por el 

que ésta entregará a la Fundación la propiedad de los módulos expositivos “Esos 

somos tú y yo”, “Pila humana”, “Tenor o soprano” y “Retrasa tu voz “, y la Fundación 

entregará a Ciudad de las Artes y las Ciencias de Valencia la licencia para la 

reproducción en las instalaciones de la Ciudad de las Artes y las Ciencias de Valencia 

del programa denominado Bebenautas, creado, diseñado y producido íntegramente 

por la Fundación, dirigido a niños y niñas de entre 1 y 5 años, con la posibilidad de su 

transformación para adaptarla a las instalaciones. 

 

Por ello somete a aprobación del Patronato la firma del contrato que se adjunta 

como Anexo III al acta y que se autorice al Director Gerente de la Fundación a su 

firma. 

 

Visto lo anterior, el Patronato por unanimidad de los asistentes, presentes y 

representados, acuerda: 

 

- Autorizar la firma del contrato de permuta entre la Fundación y la mercantil 

Ciudad de las Artes y las Ciencias, S.A. que se adjunta como Anexo III a la 

presente Acta. 

 

- Facultar al Director Gerente de la Fundación, Jesús Pérez Navasa, para que, 

en nombre y representación de la Fundación Centro Astronómico Aragonés, 

formalice el contrato de permuta en ejecución del presente acuerdo. 

 

CUARTO.- INFORMACIÓN SOBRE LA SITUACIÓN DE LA RECLAMACIÓN 

LABORAL PRESENTADA EL PASADO MES DE MARZO POR UNA 

TRABAJADORA CONTRA LA FUNDACIÓN. 

 

El Director Gerente ha remitido a los Patronos la siguiente documentación: 
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 7 

 

- copia de la demanda sobre despido interpuesta contra la Fundación por la 

trabajadora de la Fundación, Dª. Aime Gavilondo Díaz, solicitando la nulidad o 

subsidiariamente la improcedencia del despido,  

- escrito del Juzgado de lo Social Único de Huesca por el que se acuerda admitir 

a trámite la demanda interpuesta y citar a las partes para que comparezcan el 

día 14 de diciembre de 2021, a las 11 horas, a fin de celebrar el acto de 

conciliación, y de no alcanzar avenencia pasar a la Sala de vistas a celebrar el 

juicio oral, y  

- un informe sobre la consulta realizada al respecto a dos gabinetes de 

abogados de Huesca.  

 

Los Patronos se dan por informados de la documentación recibida, y tras un breve 

debate se insta a estudiar si es posible una solución que no perjudique los intereses 

de la Fundación ni tampoco los de la trabajadora. 

 

QUINTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

El Director Gerente explica que la Fundación ha recibido comunicación de la 

Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología, dependiente del Ministerio de 

Ciencia e Innovación, de una resolución de ayuda de 22.000 euros para el proyecto 

“Las Matemáticas también se tocan”, que se solicitó como apoyo a la puesta en 

marcha de la sección de matemáticas prevista para en el Plan de Actuación del 

ejercicio 2021. El proyecto presentado ha quedado entre los 20 primeros 

seleccionados, de aproximadamente 300 proyectos presentados de toda España.   

 

D. Alberto Solanas coincide en que es una magnífica noticia para la Fundación y 

felicita por ello al Director. 

 

No hay más ruegos ni preguntas. 

 

SEXTO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE ESTA 

SESIÓN. 

 

Redactada y leída la presente acta al finalizar la reunión a todos los Patronos 

asistentes en remoto, es aprobada por unanimidad. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 12:35 

horas, de la que doy fe, con el visto bueno de la Presidenta de la Fundación. 

 

                VºBº       LA SECRETARIA  

     EL PRESIDENTE     DEL PATRONATO   

                       

 

 

  D. Arturo Aliaga López       Dª. Mª. Dolores Romero Izquierdo 
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INFORME COSTE PERSONAL Y EMPRESA
Tipo Informe: Todo

Fecha:  18/06/2021

Rango meses  Enero a Diciembre

Fecha Inicio: 

Código:  466 Empresa: FUNDACIÓN CENTRO ASTRONÓMICO ARAGONÉS CIF: G22373872 Año: 2020

MES BRUTO S.S.TRABAJ I.R.P.F. OTRAS DEDU ANTICIPOS LIQUIDO S.S.EMPRES COSTE TOTA

MONITOR 2
Enero 1.370,30 89,99 104,01 1.176,30 447,09 1.817,39

Febrero 1.339,94 92,53 106,29 ‐36,83 1.104,29 459,68 1.799,62

Marzo 1.432,65 90,97 109,45 1.232,23 452,02 1.884,67

Abril 1.432,65 90,97 109,45 1.232,23 452,02 1.884,67

Mayo 1.432,65 90,97 109,45 1.232,23 452,02 1.884,67

Junio 1.432,65 90,97 109,45 1.232,23 452,02 1.884,67

Julio 1.432,65 90,97 109,60 1.232,08 452,02 1.884,67

Agosto 1.474,21 93,61 127,37 1.253,23 465,11 1.939,32

Septiembre 1.474,21 93,61 127,52 1.253,08 465,11 1.939,32

Octubre 1.445,21 91,77 115,04 1.238,40 455,96 1.901,17

Noviembre 1.432,65 90,97 109,60 1.232,08 452,02 1.884,67

Diciembre 1.457,77 92,58 120,41 1.244,78 459,94 1.917,71

Sum. Trabaj.  17.157,54 1.099,91 1.357,64 ‐36,83 14.663,16 5.465,01 22.622,55

MONITOR 1
Enero 1.404,56 89,18 102,25 1.213,13 443,15 1.847,71

Febrero 1.257,79 92,77 100,91 1.064,11 460,88 1.718,67

Marzo 1.432,65 90,97 108,17 1.233,51 452,02 1.884,67

Abril 1.432,65 90,97 108,17 1.233,51 452,02 1.884,67

Mayo 1.432,65 90,97 108,17 1.233,51 452,02 1.884,67

Junio 1.432,65 90,97 108,17 1.233,51 452,02 1.884,67

Julio 1.432,65 90,97 108,17 1.233,51 452,02 1.884,67

Agosto 1.474,21 93,61 126,04 1.254,56 465,11 1.939,32

Septiembre 1.474,21 93,61 126,04 1.254,56 465,11 1.939,32

Octubre 1.432,65 90,97 108,17 1.233,51 452,02 1.884,67

Noviembre 1.445,21 91,77 113,74 ‐12,64 1.227,06 455,96 1.901,17

Diciembre 1.432,65 90,97 108,31 ‐12,64 1.220,73 452,02 1.884,67

Sum. Trabaj.  17.084,53 1.097,73 1.326,31 ‐25,28 14.635,21 5.454,35 22.538,88

TECNICO DE INFORMACIÓN
Enero 1.404,56 89,18 102,25 1.213,13 351,48 1.756,04

Febrero 1.460,74 92,76 117,23 1.250,75 360,35 1.821,09

Marzo 1.432,65 90,97 115,19 1.226,49 360,35 1.793,00

Abril 1.432,65 90,97 115,19 1.226,49 360,35 1.793,00

Mayo 1.432,65 90,97 115,19 1.226,49 360,35 1.793,00

Junio 1.432,65 90,97 115,33 1.226,35 355,63 1.788,28

Julio 1.432,65 90,97 115,33 1.226,35 352,02 1.784,67

Agosto 1.459,71 92,70 126,85 1.240,16 360,54 1.820,25

Septiembre 1.434,10 91,06 115,88 1.227,16 352,46 1.786,56

Octubre 1.432,65 90,97 115,33 1.226,35 352,02 1.784,67

Noviembre 1.445,21 91,77 120,82 ‐12,86 1.219,76 355,96 1.801,17

Diciembre 1.432,65 90,97 115,47 ‐12,86 1.213,35 352,02 1.784,67

Sum. Trabaj.  17.232,87 1.094,26 1.390,06 ‐25,72 14.722,83 4.273,53 21.506,40

TECNICO DE INFORMACIÓN TP
Enero 702,70 44,97 35,14 622,59 230,15 932,85

Febrero 730,81 46,77 36,54 647,50 239,33 970,14

Marzo 716,76 45,88 35,84 635,04 234,74 951,50

Abril 716,76 45,88 35,84 635,04 234,74 951,50

Mayo 716,76 45,88 35,84 635,04 234,74 951,50

Junio 716,76 45,88 35,84 635,04 234,74 951,50

Julio 716,76 45,88 35,84 635,04 234,74 951,50

Agosto 718,21 45,97 35,91 636,33 235,22 953,43

Septiembre 718,21 45,97 35,91 636,33 235,22 953,43

Octubre 716,76 45,88 35,84 635,04 234,74 951,50

Noviembre 716,76 45,88 35,84 635,04 234,74 951,50

Diciembre 729,32 46,68 36,47 646,17 238,85 968,17

Sum. Trabaj.  8.616,57 551,52 430,85 7.634,20 2.821,95 11.438,52

RESPONSABLE EXPLOTACIÓN
Enero 1.580,13 100,34 172,23 1.307,56 498,53 2.078,66

Febrero 1.643,33 104,35 165,74 1.373,24 518,49 2.161,82

Marzo 1.034,05 65,66 104,13 864,26 326,23 1.360,28

ANEXO I ACTA 23 de junio de 2021: Informe desglose costes salariales 2020
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Sum. Trabaj.  4.257,51 270,35 442,10 3.545,06 1.343,25 5.600,76

PERSONAL AUXILIAR TP
Enero 50,68 3,24 1,01 46,43 21,38 72,06

Febrero 106,45 6,48 2,13 97,84 42,77 149,22

Sum. Trabaj.  157,13 9,72 3,14 144,27 64,15 221,28

PERSONAL AUXILIAR TP
Enero 58,68 3,76 1,17 53,75 24,76 83,44

Febrero 183,86 11,27 3,68 168,91 74,27 258,13

Sum. Trabaj.  242,54 15,03 4,85 222,66 99,03 341,57

PERSONAL AUXILIAR TP
Febrero 197,42 12,23 4,08 181,24 80,61 278,03

Sum. Trabaj.  197,42 12,23 4,08 181,24 80,61 278,03

PERSONAL AUXILIAR TP
Febrero 62,04 3,84 1,24 56,96 25,33 87,37

Sum. Trabaj.  62,04 3,84 1,24 56,96 25,33 87,37

PERSONAL AUXILIAR TP
Febrero 112,82 6,99 2,26 103,57 46,08 158,90

Sum. Trabaj.  112,82 6,99 2,26 103,57 46,08 158,90

PERSONAL AUXILIAR TP
Febrero 54,58 3,49 1,09 50,00 23,03 77,61

Marzo 58,22 3,49 1,16 53,57 23,03 81,25

Sum. Trabaj.  112,80 6,98 2,25 103,57 46,06 158,86

PERSONAL AUXILIAR TP
Marzo 146,59 9,08 2,93 134,58 59,87 206,46

Sum. Trabaj.  146,59 9,08 2,93 134,58 59,87 206,46

PERSONAL AUXILIAR TP
Marzo 28,19 1,75 ,56 25,88 11,51 39,70

Sum. Trabaj.  28,19 1,75 ,56 25,88 11,51 39,70

RESPONSABLE EXPLOTACIÓN
Julio 1.396,83 88,70 55,87 1.252,26 440,70 1.837,53

Agosto 1.641,83 104,26 65,67 1.471,90 517,99 2.159,82

Septiembre 1.641,83 104,26 65,67 1.471,90 517,99 2.159,82

Octubre 1.628,47 103,41 65,14 1.459,92 513,79 2.142,26

Noviembre 1.611,73 102,34 64,47 ‐22,50 1.422,42 508,51 2.120,24

Diciembre 1.611,73 102,34 64,47 1.444,92 508,51 2.120,24

Sum. Trabaj.  9.532,42 605,31 381,29 ‐22,50 8.523,32 3.007,49 12.539,91

DIRECTOR‐GERENTE NIF: 18023739L
Julio 2.279,69 168,88 120,14 1.990,67 839,13 3.118,82

Agosto 2.279,69 168,88 391,19 1.719,62 839,13 3.118,82

Septiembre 2.279,69 168,88 391,19 1.719,62 839,13 3.118,82

Octubre 2.279,69 168,88 391,19 1.719,62 839,13 3.118,82

Noviembre 2.279,69 168,88 391,19 1.719,62 839,13 3.118,82

Diciembre 4.559,38 168,88 782,38 3.608,12 839,13 5.398,51

Sum. Trabaj.  15.957,83 1.013,28 2.467,28 12.477,27 5.034,78 20.992,61

PERSONAL AUXILIAR TP
Agosto 218,34 13,97 4,37 200,00 71,51 289,85

Sum. Trabaj.  218,34 13,97 4,37 200,00 71,51 289,85

PERSONAL AUXILIAR TP
Septiembre 87,34 5,59 1,75 80,00 28,59 115,93

Octubre 43,71 2,59 ,88 40,24 13,26 56,97

Sum. Trabaj.  131,05 8,18 2,63 120,24 41,85 172,90

PERSONAL AUXILIAR TP
Octubre 101,32 6,28 2,03 93,01 32,12 133,44

Sum. Trabaj.  101,32 6,28 2,03 93,01 32,12 133,44

Sum. Dpto.  91.349,51 5.826,41 7.825,87 ‐110,33 77.587,03 27.978,48 119.327,99

Sum. Empresa 91.349,51 5.826,41 7.825,87 ‐110,33 77.587,03 27.978,48 119.327,99
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MASA SALARIAL DEL PERSONAL LABORAL PROPIO DE LA FUNDACIÓN 

CENTRO ASTRONÓMICO ARAGONÉS  
 
 
Información de las retribuciones salariales satisfechas y devengadas en el 

ejercicio 2020: 
 
La información de las retribuciones salariales y extrasalariales devengadas y 

satisfechas al personal laboral propio de la Fundación Centro Astronómico Aragonés 
en el ejercicio 2020, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Orden 
HAP/538/2021, de 14 de mayo, queda reflejada en la siguiente tabla: 

 
 

Gastos personal 2020, Total capítulo 1 120.655,25 €  

Gastos a deducir:   

   Renumeraciones financiadas por fondos europeos   

   Seguridad Social a cargo de la Fundación  27.978,48 €  

   Gastos de formación       727,26 €  

   Indemnizaciones - prestaciones de la Seguridad Social   

   Otros       600,00 €  

Retribuciones devengadas en el ejercicio 2020  91.349,51 €  

 
 
DATOS OBTENIDOS DE LA SIGUIENTE TABLA: 

 

 
 
Con estos cálculos las retribuciones devengadas y satisfechas del ejercicio 2020 

del personal propio de la Fundación Centro Astronómico Aragonés, calculada de 
acuerdo con la Orden HAP/538/2021,  de 14 de mayo, ascendió a un total de: 
91.349,51 euros. 
 

El número medio efectivo de trabajadores en el año 2020 ha sido de 4,73 
trabajadores/año. Para determinar este dato, se ha tenido en cuenta el número de días 
en los que cada trabajador a lo largo del año ha devengado salario. 
 

Nº DIAS 
TRABAJADOS

Nº EFECTIVO 
TRABAJADORES

GASTO 
PERSONAL

SS EMPRESA
RETRIBUCIONES 
DEVENGADAS

MONITOR 1 361 0,99                     22.538,88           5.454,35             17.084,53           
MONITOR 2 360 0,99                     22.622,55           5.465,01             17.157,54           
TÉCNICO DE INFORMACIÓN 365 1,00                     21.506,40           4.273,53             17.232,87           
TÉCNICO DE INFORMACIÓN TP 365 0,50                     11.438,52           2.821,95             8.616,57             
DIRECTOR-GERENTE 182 0,50                     20.992,61           5.034,78             15.957,83           
RESPONSABLE EXPLOTACIÓN 257 0,70                     18.140,67           4.350,74             13.789,93           
PERSONAL AUXILIAR TP 18 0,05                     2.088,36             578,12                 1.510,24             

1.908,00         4,73                     119.327,99         27.978,48           91.349,51           

RETRIBUCIONES SALARIALES SATISFECHAS Y DEVENGADAS EN EL 2020

ANEXO I ACTA 23 de junio de 2021: INFORME MASA SALARIAL 2020 y 2021
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De acuerdo con el artículo 2.2 de la Orden de referencia, a continuación se 
relacionan por separado aquellos conceptos retributivos enumerados en el último 
inciso de este artículo: 

 
- Efectivos de personal 
- Antigüedad 
- Régimen privativo de trabajo 
- Jornada 
- Horas extraordinarias realizadas 
- Otras condiciones de trabajo. 

 
Retribuciones  totales devengadas y satisfechas ejercicio 2020: 91.349,51  euros 
para un total de 4,73 trabajadores/año. 
 
Retribuciones salariales en conceptos homogéneos 2020: 91.349,51 euros 
Retribuciones salariales: Conceptos no homogéneos:  

 Antigüedad y concepto análogo: 0 euros 

 Carrera profesional: 0 euros 

 Parte de las pagas extras relacionada con la antigüedad y la carrera 
profesional: 0 euros 

 Régimen privativo de trabajo: 0 euros 

 Otras condiciones de trabajo: 0 euros 
 

Se anexa documentación detallada de las cantidades aportadas como anexo: 
Detalle retribuciones salariales y extrasalariales devengadas en el ejercicio 2020. 
 

 
Propuesta de la masa salarial ejercicio 2021: 

 
 

 
 
El número medio efectivo de trabajadores previsto para el ejercicio 2021 es de 

5,60 trabajadores /año. 

Nº DIAS 
TRABAJADOS

Nº EFECTIVO 
TRABAJADORES

RETRIBUCIONES 
A DEVENGAR

MONITOR 1 365 1,00                      17.429,30           
MONITOR 2 365 1,00                      17.552,40           
TÉCNICO DE INFORMACIÓN 365 1,00                      17.387,97           
TÉCNICO DE INFORMACIÓN TP 365 0,50                      8.694,12             
DIRECTOR-GERENTE 365 1,00                      32.291,37           
RESPONSABLE EXPLOTACIÓN 365 1,00                      19.761,18           
PERSONAL AUXILIAR TP 36 0,10                      3.047,66             

2.226,00             5,60                      116.164,00         

PROPUESTA MASA SALARIAL EJERCICIO 2021
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Para determinar este dato se ha previsto el número de días en los que cada 

puesto de trabajo, a lo largo del año 2021, va devengar salario.  
 
Con estos cálculos las retribuciones salariales previstas a devengar en el ejercicio 

2021, en conceptos homologados respecto al ejercicio 2020 (teniendo en cuenta que 
el número medio de trabajadores efectivo varía según las siguientes aclaraciones), y 
que está previsto un incremento salarial del 0,9% aprobado por el Gobierno de Aragón 
y de acuerdo con la Ley de Presupuestos, ascendería a un total de  116.164,00   
euros, resultado de multiplicar los de conceptos retributivos homologados del ejercicio 
2020 por el incremento salarial del 0,9%, y un número de trabajadores de 5,6. 
 

 
VARIACIONES EN EL NÚMERO MEDIO DE TRABAJADORES RESPECTO AL 2020: 
 
MONITOR 1: Este trabajador permaneció de baja del 07/02/2020 al 10/02/2020, por lo 
tanto la retribución devengada en el mes de febrero es inferior. Este decremento se ha 
corregido para el cálculo de la masa salarial del 2021. 
 
MONITOR 2: Este trabajador permaneció de baja del 30/01/2020 al 03/02/2020, por lo 
tanto la retribución devengada en los meses de enero y febrero es inferior. Este 
decremento se ha corregido para el cálculo de la masa salarial del 2021. 
.  
DIRECTOR-GERENTE: Este puesto de trabajo estuvo sin cubrir desde el 01/01/2020 
al 02/07/2021, cuando se incorporó el nuevo Director-Gerente. Este decremento se ha 
corregido para el cálculo de la masa salarial del 2021. 
 
RESPONSABLE EXPLOTACION: El contrato de esta trabajadora finalizó a petición de 
la misma, el 06/03/21, y el puesto permaneció descubierto hasta el 06/07/2021. Este 
decremento se ha corregido para el cálculo de la masa salarial del 2021. 
 
MONITOR AUXILIAR: Este puesto de trabajo es necesario para cubrir las 
observaciones nocturnas, festivos de apertura y actividades ocasionales que se 
realizan para asegurar los permisos y descansos del personal habitual. Hay que tener 
en cuenta, que en el 2020 el centro permaneció cerrado al público desde el 
14/03/2020 al 30/07/2020, y además muchas actividades de las que habitualmente 
cubren los monitores auxiliares, fueron canceladas. Este decremento se ha corregido 
para el cálculo de la masa salarial del 2021. 
 

De acuerdo con el artículo 2.2 de la Orden de referencia, se relacionan por 
separado aquellos conceptos retributivos enumerados en el último inciso de este 
artículo para el ejercicio 2021: 

 
- Efectivos de personal: 
- Antigüedad 
- Régimen privativo de trabajo 
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- Jornada 
- Horas extraordinarias realizadas 
- Otras condiciones de trabajo. 

 
Retribuciones: Conceptos no homogéneos: 
 

 Antigüedad y concepto análogo: 0 euros (calculados a partir del dato 
devengado en 2020, multiplicado por el incremento salarial del 0,9%) 

 Carrera profesional: 0 euros (calculado a partir del dato devengado en 2020, 
todo ello todo ello multiplicado por el incremento salarial del 0,9%) 

 Parte de las pagas extras relacionada con la antigüedad y la carrera 
profesional: 0 euros (calculado a partir del dato devengado en 2020 y todo ello 
todo ello multiplicado por el incremento salarial del 0,9%) 

 Régimen privativo de trabajo: 0 euros  

 Otras condiciones de trabajo: 0 euros  
 

 
Con todo ello las retribuciones previstas a devengar en el ejercicio 2021 

asciende a: 116.164,00 euros. 
 
En base a lo anterior, se somete a decisión del Patronato: 
 

- Acordar la solicitud al Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de la autorización de la masa salarial para el ejercicio 2021 del 
personal laboral propio de la Fundación Centro Astronómico Aragonés, que 
asciende a  116.164,00 euros para un total de 5,60 trabajadores/año. 

 
Con el siguiente desglose: 

Masa salarial conceptos homogéneos 2021: 116.164,00 euros 
Masa salarial: Conceptos no homogéneos: 

o Antigüedad y concepto análogo: 0 euros  
o Carrera profesional: 0 euros  
o Parte de las pagas extras relacionada con la antigüedad y la 

carrera profesional: 0 euros  
o Régimen privativo de trabajo: 0 euros  
o Otras condiciones de trabajo: 0 euros  

 
- Facultar al Director Gerente de la Fundación Centro Astronómico Aragonés 

para que en nombre y representación del mismo realice los trámites necesarios 
para ejecutar el presente acuerdo. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL NUEVO ACUARIO DE ZARAGOZA 

S.L. Y FUNDACIÓN CENTRO ASTRONÓMICO ARAGONÉS 

 

 

En Zaragoza, a _______ de ________ de _________ 

 

 

REUNIDOS 

 

DE UNA PARTE, Jesús Morte Bonafonte  en nombre y representación de NUEVO 

ACUARIO DE ZARAGOZA SL (ACUARIO DE ZARAGOZA EN ADELANTE), con CIF A 

99352395-B y domicilio social en Zaragoza, Avda de Ranillas S/N, 50018, con facultades 

para el otorgamiento del presente convenio en virtud de los poderes conferidos en 

escritura formalizada ante el notario xxxxxxxx en fecha xxxxxxxx, número xxxxxxx de su 

protocolo  

 

DE OTRA PARTE,  D. Arturo Aliaga López con NIF  ………, Vicepresidente del 

Gobierno de Aragón, y Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, 

actuando en nombre y representación de la FUNDACIÓN CENTRO ASTRONÓMICO 

ARAGONÉS, en  calidad de Presidente de la misma, con CIF G-22373872, como 

Presidente de la Fundación,  con domicilio social en Huesca (Cuarte), P.T. Walqa, 

Parcela 13, C.P. 22197. Se encuentra facultado  para la firma de este convenio por 

acuerdo del Patronato de fecha 23 de junio de 2021. 

 

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen la suficiente 

capacidad para suscribir el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN y, 

 

MANIFIESTAN 

 

La Fundación Centro Astronómico Aragonés (en adelante PLANETARIO DE 

ARAGÓN) tiene entre sus objetivos el de iniciar a toda una generación en la vocación y 

afición por la astronomía y el fomento de las actividades científicas en general. En todas 

las actividades diseñadas por la Fundación existe el compromiso de conseguir aquellos 

impulsos básicos que debe tener el ser humano para aprender. Uno de ellos, el principal 

por ser el inicio de todo proceso de aprendizaje, es la curiosidad. La curiosidad impulsa 

al hombre a querer aprender y saber más sobre una determinada materia. Para 

conseguir crear esta curiosidad es necesaria la correcta divulgación científica para lo 

que la Fundación cuenta con el Planetario de Aragón. 

 

Que el ACUARIO DE ZARAGOZA  es una entidad comprometida con  la 

conservación del medio ambiente, fauna silvestre, la biodiversidad y muy especialmente 

desea la promoción de programas de educación ambiental. 

 

ANEXO II ACTA 23 junio 2021: CONVENIO PLANETARIO - ACUARIO ZARAGOZA
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Que ambas entidades están interesadas en colaborar y abrir  líneas de cooperación 

que contribuyan a desarrollar y promocionar a ambas entidades. De forma especial, 

ambas entidades buscan promover la educación social en estos aspectos. 

 

Que ambas entidades son conscientes de la actual situación de crisis y del papel 

que pueden jugar como atractivo turístico que permita remontar la actual situación 

poniéndose al servicio del interés general de Aragón. Sus instalaciones son únicas y 

son referencia como atractivo turístico y para el desarrollo del conocimiento científico y 

tecnológico. Por ello creen que la creación de sinergias beneficiará al sector turístico 

aragonés con la captación de nuevos visitantes y se potenciará en el impulso de nuevas 

vocaciones científicas e interés al conocimiento entre todo tipo de personas, en especial 

entre las más jóvenes.  

 

Teniendo en cuenta todo lo que antecede, las partes firmantes suscriben el presente  

CONVENIO con arreglo a las siguientes  

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- Objeto  

El presente convenio tiene como propósito la colaboración entre ambas entidades 

para la promoción mutua de sus actividades mediante una campaña conjunta como a 

continuación se dirá. 

 

SEGUNDA.- Actuaciones  

Ambas partes se comprometen a realizar una serie de campañas de promoción 

conjunta destinadas al público aragonés que despierten la ilusión por la ciencia, la 

conservación del medio ambiente y el amor a la naturaleza. Para ello realizarán acciones 

promocionales en sitios web, medios de comunicación tradicionales y redes sociales. 

Esta campaña se realizará del 25 de junio al 20 de septiembre de 2021. Cada entidad 

realizará esta promoción a través de sus redes habituales sin que suponga incremento 

en sus previsiones ni compromiso económico alguno. 

 

TERCERA.- Vigencia 

El presente convenio tendrá vigencia desde el día de su firma hasta el 20 de 

septiembre de 2021.  

 

CUARTA.-  Compromisos de las partes  

Ambas partes se comprometen a realizar difusión de las actividades de la otra parte 

en sus instalaciones mediante la instalación de dispositivos móviles, elaboración y 

difusión de películas en sus respectivas instalaciones, exposiciones de difusión 

científica y otro tipo de colaboraciones. Para ello el Acuario realizará una película tipo 

spot publicitario que se proyectará en la cúpula del Planetario, con una duración entre 1 

y 2 minutos de duración, antes de los pases en sus sesiones habituales. Igualmente el 

Planetario realizará una pequeña película publicitaria de sus instalaciones que se 

proyectará a modo de bucle en la sala de proyección del Acuario.   
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Para ello, ambas entidades se comprometen a difundir a la contraparte en sus 

respectivas páginas web y ofertar una serie de descuentos dirigidos al público en 

general tal y como se desglosará en el punto siguiente. 

 

Desarrollo de campaña conjunta del 25 de Junio al 20 de Septiembre de 2021. Esta 

campaña consiste en venta de entradas conjuntas con un, aproximadamente,  20% de 

descuento sobre los precios de cada centro: 

 

ENTRADAS ACUARIO 

    

Entrada adulto         13,5 €           

  

Entrada mayores de 65 años         8 €     

Entradas niños 5 a 12 años         8 €               

Entradas niños 3-4 años        3 €               

Menores 3 años          0 €           

 

ENTRADAS PLANETARIO 

 

Visita general  

  Adulto (de 12 a 65 años)   7 € 

  Infantil (de 3 a 12 años)   5.50 € 

Reducida (Familias numerosas, monoparentales, discapacitados, mayores 65 años)  

        5.50 € 

  

Bebenautas 

  Precio único     6.50€ 

 

QUINTA.- Venta de entradas 

Por motivos técnicos la venta de entradas se realizará exclusivamente online desde 

la página web del Planetario, lo que facilitará las visitas a ambos centros y redundará en 

beneficio de ambos. 

El día primero de cada mes, el Planetario realizará un listado de la totalidad de 

entradas vendidas online en su web distinguiendo las cantidades ingresadas por la venta 

de visitas al Planetario de las vendidas por visitas al Acuario.  Las entradas vendidas al 

Acuario se desglosarán entre precio neto e IVA. Dicho listado se remitirá al Acuario en 

el plazo de los cinco primeros días del mes entrante y el Acuario emitirá una factura por 

el mismo importe que la recaudación realizada por las ventas de entradas al Acuario 

(IVA incluido). En cualquier caso, dada la diferencia de IVA entre las entradas de una y 

otra entidad habrá una compensación por la diferencia de IVA. 

 

SEXTA- Responsabilidad 
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La Fundación Centro Astronómico Aragonés queda exenta de cualquier tipo de 

responsabilidad que pueda derivarse del desarrollo y realización de las actuaciones 

contempladas en este Convenio. 

En ningún caso podrá considerarse que la Fundación Centro Astronómico Aragonés 

tiene relación alguna con EL ACUARIO DE ZARAGOZA ni con su personal, de forma 

que no podrá exigírsele responsabilidad laboral directa, indirecta o subsidiaria derivada 

de la realización de las actuaciones del objeto del presente Convenio. 

 

SÉPTIMA.- Comisión de Seguimiento 

Se constituirá una Comisión de Seguimiento para valorar los objetivos alcanzados 

Esta Comisión estará integrada por el director gerente del Planetario y el director 

gerente del Acuario 

La Comisión de Seguimiento será la encargada de evaluar el plan de trabajo, el 

calendario de actividades, su gestión técnica. También será la encargada de mantener 

las relaciones con los proyectos que participen en las actividades.  

La Comisión de Seguimiento se reunirá siempre que lo solicite una de las partes, y 

al menos una vez al finalizar el presente convenio. 

 

OCTAVA.- Resolución 

Será causa de resolución del presente Convenio: 

 El mutuo acuerdo entre las partes. 

 El incumplimiento, por parte de cualesquiera de las partes intervinientes, de las 

obligaciones esenciales contenidas en sus cláusulas. 

 Imposibilidad sobrevenida para su cumplimiento en alguna de sus cláusulas, 

salvo que, de común acuerdo entre las partes se modifique su sentido. 

 

DÉCIMA.- Jurisdicción y competencia 

Las partes, con renuncia expresa al fuero que pudiera corresponderles, se someten 

a los juzgados y tribunales de Zaragoza para la resolución de cualesquiera divergencias 

que pudieran surgir con motivo de la interpretación o ejecución del presente convenio, 

una vez sometidas a la Comisión de Seguimiento, sin haberse alcanzado una solución 

satisfactoria. 

 

UNDÉCIMA.- Protección de datos. 

Las Partes manifiestan que conocen, cumplen y se someten de forma expresa a lo 

dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 

deroga la Directiva 95/46/CE, comprometiéndose a dar un uso debido a los datos de tal 

naturaleza que obtengan como consecuencia del desarrollo del presente Convenio. 

Ambas Partes consienten que los datos personales del presente Convenio puedan 

incorporarse a ficheros de titularidad de cada una de ellas con la única finalidad de 

proceder a la gestión adecuada del mismo.  

Una vez finalizado este Convenio, los datos de carácter personal que pudieran estar 

en posesión de las Partes deberán ser destruidos o, en su caso, si así se le requiere, 
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ser devueltos al responsable del tratamiento, al igual que cualquier soporte o documento 

en que conste algún dato de carácter personal.  

Ambas Partes se obligan a permitir el acceso a la información que contenga datos 

personales únicamente a aquellas personas que, prestando sus servicios para ellas, 

precisen de dichos datos para el desarrollo de las tareas que tengan asignadas y que 

exijan el conocimiento de aquellos datos. Cada Parte advertirá a las personas referidas 

en el precedente párrafo sobre su obligación de secreto y reserva, vigilando por el 

cumplimiento de ellas. 

El encargado del tratamiento de datos únicamente tratará los datos conforme a las 

instrucciones del responsable del tratamiento. Los datos no serán comunicados a 

terceros, ni se prevé la realización de transferencias internacionales de los mismos. 

En el caso de que el encargado del tratamiento destine los datos a otra finalidad, 

los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones del presente Convenio, será 

considerado también responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en 

que hubiera incurrido personalmente. 

 

DECIMOSEGUNDA Confidencialidad. 

Las entidades firmantes se comprometen a que toda la información y datos 

derivados de este convenio se considerarán confidencial y exclusiva de quien la aporta 

y no podrá comunicarse a terceros sin su consentimiento previo y por escrito. A estos 

efectos, las partes firmantes se obligan a tratar como confidencial toda información a la 

que tengan acceso en virtud de este convenio. 

 

DECIMOTERCERA.- Naturaleza jurídica. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa correspondiendo al tipo 

previsto en  el artículo 47.2 c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, y se halla excluido estando excluido del ámbito de aplicación de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, rigiéndose además 

de por lo dispuesto en él, por lo previsto en la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre, así 

como por la legislación propia de la materia objeto del Convenio y demás normativa de 

aplicación. 

 

 

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente Convenio, por 

duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 

 

NUEVO ACUARIO DE ZARAGOZA S.L. 

 

 

 

 

D. Jesús Morte Bonafonte 

FUNDACIÓN CENTRO ASTRONÓMICO 

ARAGONÉS 

 

 

 

D. Arturo Aliaga López 
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CONTRATO DE PERMUTA DE CONTENIDOS ENTRE CIUDAD DE LAS ARTES Y LAS 

CIENCIAS S.A. Y LA FUNDACIÓN CENTRO ASTRONÓMICO ARAGONÉS 

 

 

 

REUNIDOS 

 

 

De una parte, D. Enrique Vidal Pérez, en nombre y representación de la entidad CIUDAD DE 

LAS ARTES Y LAS CIENCIAS S.A., (en adelante, CACSA) en su calidad de Director General, 

según consta en escritura otorgada a su favor consta en escritura otorgada a su favor el 2 de 

octubre de 2015, ante el Notario de Valencia, D. Juan Bover Belenguer, nº 1910 de su protocolo, 

entidad domiciliada en Valencia, Av. Professor López Piñero, 7, con NIF A46483095.  

 

Y de otra parte, D. Jesús Pérez Navasa, en nombre y representación de la FUNDACIÓN 

CENTRO ASTRONÓMICO ARAGONÉS, (en adelante, PLANETARIO DE ARAGÓN) en su calidad 

de Director-Gerente, según consta en escritura firmada a su favor ante el notario Augusto Ariño 

García Belenguer de Zaragoza, de fecha 28 de julio de 2020 con número de protocolo 1757. Se 

encuentra facultado para este acto en virtud del acuerdo del Patronato de la Fundación Centro 

Astronómico Aragonés de 23 de junio de 2021 

 

Ambas partes se reconocen la mutua capacidad de obrar necesaria para la firma del presente 

contrato y 

 

MANIFIESTAN 

 

 

I.- Que CACSA es propietaria y poseedora de los siguientes módulos expositivos: 

 

- Esos somos tú y yo  

- Pila humana 

- Tenor o soprano  

- Retrasa tu voz   

 

II.- Que el PLANETARIO DE ARAGÓN es propietario y poseedor del siguiente programa de 

Planetario:  

 

- Programa de Planetario creado, diseñado y producido íntegramente por el Planetario de 

Aragón dirigido a niños y niñas de entre 1 y 5 años , denominado Bebenautas, de una 

duración de unos 40 minutos de duración. Es un diseño interactivo en el que los niños y 

niñas actúan conjuntamente mientras se está proyectando en la cúpula del Planetario una 

serie de imágenes adaptadas. 

 

ANEXO III ACTA 23 junio 2021: CONTRATO PERMUTA FUNDACIÓN - C. ARTES Y CIENCIAS VALENCIA
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III.- Que interesando a ambas la permuta de los módulos expositivos expresados en el 

apartado I por la exhibición del programa de Planetario denominado Bebenautas expresado en el 

apartado II, en las condiciones que se recogen en la cláusula primera y segunda, habida cuenta 

de las necesidades de sus respectivas empresas, acuerdan formalizar el presente contrato de 

PERMUTA de acuerdo con las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

 

PRIMERA. Las partes intercambian la propiedad de los módulos expositivos expresados en el 

apartado I por la licencia necesaria para la reproducción, comunicación y transformación para 

adaptarlo a sus instalaciones del programa de Planetario, denominado Bebenautas, expresado en 

el apartado II, por convenirle mutuamente a sus intereses, aceptando expresamente a través de 

este contrato las dos partes dicha permuta con carácter indefinido.  

 

En el caso del programa del Planetario, la permuta consiste en que el PLANETARIO DE 

ARAGÓN otorga a CACSA la licencia necesaria para sobre BEBENAUTAS para su exhibición 

mediante la reproducción, comunicación y transformación exclusivamente en las instalaciones de 

CACSA y por tiempo indefinido. PLANETARIO DE ARAGÓN mantendrá la titularidad sobre los 

derechos de propiedad intelectual de Bebenautas. 

 

El derecho de uso para la exhibición del producto BEBENAUTAS en las condiciones 

establecidas se mantendrá siempre que no se extinga la personalidad jurídica del CACSA. 

 

Ambas partes manifiestan la conformidad con el estado en que se encuentran los elementos 

permutados descritos, sin que nada tengan que reclamarse, ya que se les ha dado a los dos 

bienes descritos la misma valoración económica.  

 

SEGUNDA. Ambas partes se comprometen a realizar el intercambio de los citados elementos 

permutados, que se encuentran libres de cargas y gravámenes, y al corriente de pago de todo 

tipo, en el plazo de sesenta días hábiles, en las instalaciones de CACSA, a cuyo efecto se firmará 

la correspondiente acta de entrega por parte de los técnicos que representen a cada parte a partir 

de la fecha del presente documento.  

 

TERCERA. Ambas partes han comprobado y están conformes con el estado en el que se 

encuentran los elementos que se permutan, no obstante, responderán por los vicios ocultos que 

pudieran existir, en cuyo caso, la parte afectada, previa notificación a la otra de forma expresa y 

por escrito, podrá optar entre la rescisión del presente contrato y por tanto con la devolución de lo 

permutado o por la reparación que será efectuada por la parte a la que le corresponda.  

 

CUARTA.  Las dudas o diferencias suscitadas por la aplicación e interpretación del presente 

contrato se procurará sean resueltas por el común acuerdo entre las partes. De no alcanzarse 

dicho acuerdo, las diferencias serán sometidas por cualquiera de las partes ante los Juzgados y 
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Tribunales ordinarios del orden jurisdiccional civil de Valencia para las discrepancias de los bienes 

permutados por parte de CACSA, y ante los Juzgados y Tribunales ordinarios del orden 

jurisdiccional civil de Huesca en el caso de los bienes permutados por parte del Planetario de 

Aragón.  

 

Y en prueba de conformidad, firman ambas partes en el lugar y fecha indicadas de firma del 

presente documento. 

 

  

CIUDAD DE LAS ARTES Y LAS CIENCIAS, 

S.A. 

 

 

 

 

 

        D. Enrique Vidal Pérez             

FUNDACIÓN CENTRO ASTRONÓMICO 

ARAGONÉS 

 

 

 

 

 

           D. Jesús Pérez Navasa 
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